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Deiegarión de Hacienda
Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas e Im

puestos Especiales

íablece el artículo 233 de la Ley 
de Reforma Tributaria de 1 I 
de junio de 1964 en su núm- 2” 
y que fue aprobado en 30 de 
marzo de 1965, previa publica
ción de edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia (núm- 6, 
de 9-i-65), procederá a la exi
gencia del mismo a partir de I 
de julio de 1969.

Par tratarse de un recargo 
repercutidle en el precio, se ha-

Eléctrica y sobre Impuestos Es
peciales, los que con efectos de

ce público para general conoci
miento de los contribuyentes su
jetos al Impuesto General sobre 
el 1 ráfico de las Empresas e 
Impuestos Especiales, a fin de 
que los hechos imponibles que se 
realicen en la provincia de Bur
gos, a partir de la indicada fe
cha de l-° de julio del corriente 
año, se liquiden incrementados 
los tipos vigentes con los recargos 
que a continuación se indican: 

0,01 por 100 
0,05 por 100 
0,06 por 100 
0,07 por 100 
0,07 por 100 
0,07 por 100 
0,035 por 100

1° de julio de 1969 se liquida
rán con los siguientes incrementos 

La Excelentísima Diputación 
Provincial de Burgos, desapare
cidas las causas que aconsejaron 
la no exigencia del “Recargo del 
10 por 100 sobre el Arbitrio que 
en favor de las Diputaciones es-

Venta de mayoristas- 
Venta de fabricantes a mayoristas 
Venta de fabocantes a minoristas 
Ejecución de obras
Prestación de Servicios 
Espectáculos cinematográfico
Ot,"0s espectáculos.

De igual forma queda modifi
cado el arbitrio sobre Energía

Energía eléctrica: I I pesetas K\V/año de producción- 
Aguardientes y alcoholes neutros y

desnaturalizados 0,80 pesetas Hl.
Aguardientes compuestos y licores . . 0,02 pesetas litro
Cerveza  0,80 pesetas Hl. 
Azúcar  0,60 pesetas Qm-
Glucosa  1,30 pesetas Qm-
Sacarina  0,20 pesetas kg.
Melazas  1,50 pesetas I m-
Bebidas refrescantes  0,15 pesetas s precio 
Sucedáneos de café “corrientes”, . .. 0,01 pesetas kg.
Sucedáneos extractos “solubl es”, . . . 0,03 pesetas kg.

Siendo competencia de esta 
Delegación de Hacienda la re
caudación y administración del 
citado Recargo a favor de la 
Excma- Diputación Provincial de 
purgos, dichas declaraciones se 
formularán en impreso separado 
(que puede obtenerse en la Caja 
de la Delegación de Hacienda), 
y ai mismo tiempo que las corres
pondientes al Impuesto General 

Sobre el Tráfico de las Empre
sas y a ios Impuestos Especiales 
que se presenten en esta Delega
ción o en las Entidades Banca
das y Cajas de Ahorros, autori
zadas colaboradoras a partir de 
i-° de octubre de 1969, y den
tro de los plazos que rigen para 
los dichos Impuestos-

Los contribuyentes sujetos al 
régimen de Convenios, realizarán 

e: ingreso del citado .recargo me
diante una liquidación adicional 
que se girará —exclusivamente 
para el segundo semestre, por lo 
quP se refiere al año 1969—, sin 
que por tanto estén obligados a 
presentar declaración alguna.

Burgos, i 6 de mayo de 1969. 
El Delegado de Hacienda, José 
María Laborda.
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Providencias Indicíales
Burgos

Cédula de citación
El Sr. juez dP Instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su par
tido, en proveído de hoy, dictado 
en diligencias preparatorias 4/ 
69, ha acordado se cite a Cecilio 
Gastes! Sierra, de 23 años de 
edad, hijo de Alberto y de Ma- _ 
ría, natural de Rentería y cuyo 
último domicilio lo tuvo en esta 
ciudad calle Santa Clara núme
ro 8-2.° a fin de que en el térmi
no de diez días, a partir de la pu
blicación de esta cédula, compa
rezca en este juzgado, al objeto 
de hacerip saber la pena que le 
pide el Ministerio Fiscal, con cu
ya petición se ha conformado su 
Abogado defensor, y manifieste 
si ratifica el escrito de su Letra
do o si solicita se celebre oportu
no juicio oral, apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en el 
"Boletín Oficial" de esta pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a seis de mayo de mil nove
cientos sesenta y nueve—El Se
cretario, Damián Pascual.

Aranda de Duero
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de Primera Instan
cia de este partido en providen
cia dictada en el día de hoy, en 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, seguidos a instancia 
de don Dionisio Chico Escriba
no y don Saturnino Benito Car
bonero, contra la herencia yacen
te o vacante de doña Teodora 
Chico Mañero, se ha acordado 
emplazar a las partes para que 
dentro del término de diez días 
comparezcan ante la Sala de lo 
Civil de la Excma. Audiencia 
Territorial de Burgos, a usar de 
su derecho, si lo estiman conve
niente, en virtud del recurso de 
apelación interpuesto por la par
te demandante contra la sentencia 

dictada en expresado procedi
miento, previniéndoles que en el 
caso de no comparecer les para
rá el perjuicio a que haya lugar 
en derecho-

Y para que surta efectos, cum
pliendo lo mandado y sirva de 
emplazamiento a la herencia ya
cente o vacante de doña i eodo- 
ra Chico Mañero, con domicilio 
desconocido y declarada en re
beldía en expresado procedimien
to, expido la presente en Aranda 
de Duero, a veintiséis de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve- 
El Secretario Judicial, Ildefonso 
Perrero-

2633.-187,00

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por 

el señor Juez de primera Instan
cia de este partido en providen
cia dictada en el día de hoy en 
autos sobre juicio especial de la 
Ley de Arrendamientos Urba
nos, seguidos a instancia del Pro
curador D. E,'nrique Blay Quin
tana, en nombre y representación 
de don Dionisio Gayubo G i 1, 
don Antonio Rojo Molero y don 
Norberto Bayo Ruiz, mayores de 
edad, casados, industriales y ve
cinos de Aranda de Duero, con
tra doña María Pico Moneo y 
su esposo don Eugenio Castrillo 
Alameda, doña Victoria Pico 
Moneo y su esposo don José Na
varro Agraz, don José Antonio 
Mencía Pico, doña María-Je
sús Pico Acosta y su esposo don 
Angel González Calvo, doña 
Margarita Pico Acosta, doña 
María Acosta González, doña 
Juana de Pico Moneo y su espo
so Víctor Berrojo y contra las 
personas no conocidas, que por 
su condición de herederos de do
ña Margarita Moneo Miguel o 
de doña Rosa Pico Moneo os
tenten o crean ostantar algún de
recho de copropiedad sobre la 
casa número 2 dP la Avenida 
Ruperta Baraya, de Aranda de 
Duero, se ha acordado dar tras
lado de la demanda a la parte 
demandada para que se persone 
en forma y comparezca a contes
tarla dentro del término de seis 

días, previniéndoles de que si no 
comparecieren les parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.
- Y para que sirva de empla
zamiento a los demandados en 
estos autos con domicilio desco
nocido ,expido la presente en 
Aranda de Duero, siete de ma
yo de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Secretario Juicial, 
Ildefonso Perrero-

2632.-258,00
-H6> -^1

Briviesca
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el señor juez de Instrución de 
la ciudad de Briviesca y su par
tido, en providencia de esta fe
cha dictada en las diligencias 
preparatorias número 7 de 1969, 
por imprudencia, contra el súb
dito portugués Francisco Domín
guez; por medio de la presente 
se hace saber a los perjudicados 
María de Fátima Moma Plaze- 
res Martins, Arlindo Da Silva, 
Antonio Augusto Dos Plazeres 
Martins, j o a o Dos Plazeres 
Martins, María Manuela Dos 
Plazeres Martins y Domingo 
Dos Plazeres Martins, todos 
ellos súbditos portugueses, que 
habiéndose acordado por auto de 
seis del actual la rebeldía de ci
tado acusado Francisco Domín
guez, se les ha reservado como 

! partes perjudicadas las acciones 
¡ civiles que puedan corresponder- 
j les conforme la Ley, así como el 
: derecho a la obtención del título 
I ejecutivo a que se refiere la dis- 
I posición adicional 2.a de la Ley 
¡ de 8 de abril de 1967.

Y para que mediante su pubh' 
cación en el Boletín Oficial de 
la provincia, sirva de notificación 
a los expresados anteriormente, 
expido la presente que firmo en 
Briviesca, a ocho de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve- 
Él Secretario, -ilegible).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción e 
la ciudad de Briviesca y su par
tido, en providencia de esta e 
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cha dictada en las d i 11 gencias 
previas número 38 de 1969, por 
lesiones y daños, ai salirse de la 
calzada el día 27 del actual en 
el km. 281,200 de la RN - I 
(Madrid-írún), término de B.ri- 
viesca, el turismo “Renault” ma
trícula 880-JJ-81 (I ); se cita 
por medio de la presente ai con
ductor y propietario de dicho tu
rismo Julio Esteves, nacido én 15 
de junio de 1946, en Vila de 
Touto (Portugal), soltero, labra
dor, vecino de Caunan-8i-La- 
bruguiére (Francia), y ocupante 
.Abel Dos Santos, nacido el 1 de 
m a r z o de 1924, en Sabugal 
(Portugal), casado, labrador, 
vecino de Verreries de Maussanz 
(Francia), para que en término 
de cinco días comparezcan en es
te Juzgado para la práctica de 
las diligencias que se estiman per
tinentes, instruyéndoles al propio, 
tiempo del contenido del artículo 
i 09 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Y para que mediantP su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, sirva de citación 
a los expresados, expido la pre
sente que firmo en Briviesca, a 
treinta de abril d'e mil novecien
tos sesenta y nueve—El Secre
tario, (ilegible)-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
la ciudad de Briviesca y su parti
do, por resolución de esta fecha 
dictada en las diligencias pre
paratorias 12. de 1969, por im
prudencia, al colisionar el día 10 
de septiembre de 1968, el ca
mión BU-7.033, y t u r i s m o s 
M- 655.907 y 3122- HC- 78 
(F) ; por medio de la presente 
se hace saber al acusado Joao 
Sánchez Rodríguez, de 19 años, 
soltero, natural de Aldea Vieja 
(Portugal), y residente en Fran
cia, 36 Rué de E’ E'glise, 78 
Sartrouville, que se ha acordado 
ponerle dP manifiesto lo actuado 
para que en el término de tercero 
día pueda solicitar la práctica de 
nuevas diligencias.

Y para que mediante su pu
blicación en el “Boletín Oficial”

i de la provincia, notificación a
I citado acusado, expido la pre

sente que firmo en Briviesca, a 
veintiocho de abril de mil nove
cientos sesenta y nueve--El Se
cretario, (ilegible) •

Castrojeriz
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo ordenado por 
s. sa en providencia dictada en 
el día de hoy en diligencias nú
mero 3'8/69, seguidas ante este 
Juzgado por lesiones y daños en 
accidente de circulación, a vir
tud de orden del juzgado de Ins
trucción número I de ios de Bur
gos, contra Miguel Gil Martí
nez Sánchez, que dice ser vecina 
de Talayera de la Reina y cuyo 
domicilio no es. conocido, para 
que comparezca ante este Juz
gado en el término de diez días 
para ser reconocida por lás lesio
nes que sufrió, y ser oida en de
claración- 

Y para que conste y sirva de

• Dolores, y su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, expido la presente en Cas
trojeriz, a ocho de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario, (ilegible).

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

DELEGACION PBflVINCIAL DE BURGOS 

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9.° del Decreto 2617/ 
1966 de 20 de octubre y en él 
artículo 10 del Reglamento de 
la Ley 10/1966 de 18 de mar
zo, aprobado por Decreto de 20 
de octubre 1966, se somete a in
formación pública, la petición de 

| insta’ación de línea éléctrica y 
| centro de transformación, y de 
. declaración de utilidad pública 
i de la misma, cuyas carácteristi- 
- cas se señalan a contnuación:

Referencia: RI. 2.718.
Expediente número: 19.344. 

F- 96.
Peticionario: Hermanos Au- 

sín y don Federico Gómez-

I Origen y fin de línea—Deri- 
1 vación de la línea a 13,2 KV., 

de “Electra de Burgo s, S-A”, 
para alimentación del centro de 
transformación situado en Car- 
deñadijo-

Objeto de la instalación: Su- 
¡ ministro a los talleres de los peii- 
¡ cionarios.
i Características p r i n c i p ales: 
í Línea en cable de aiuminio-ace- 
‘ ro de 18,61 mm2. de sección, 
‘ sobre apoyos de hormigón arma- 
í do en una alineación.
i Transformador de 100 KVA 
r Relación de transformación: 
| 13,200/230-133 V-
| Longitud de la línea: 80 ine- 
i tros-

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: ¡44-554 petas.
Lo que se hace público, paia 

que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número I I, y formular las 
reclamaciones que se est i m e n 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días, contados a 

; partir del siguiente al de publi- 
| cación de este anuncio.
i ■ Burgos, 2 de mayo de 1969- 

El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

2589—275,00
i ---------------------

R. L: 4.773.
Espediente: 19-103-
Asunto: Línea a 220 KV. de 

Santa María de Garoña —Asti
llero— Puente de San Miguel, 
Electra de Viesgo, S- A.

Con fecha 23 de abril próxi
mo pasado, por la Dirección Ge
neral de la Energía, del Ministe
rio de Industria, se ha dictado 
la resolución que transcribimos 
seguidamente:

“Visto el expediente incoado 
en esta Dirección General de 
Energía y Combustibles, a ins
tancia de E’ectra de Viesgo, 
S. A., con domicilio en Santan
der, calle de Medio, número 12, 
solicitando la declaración en con
creto de utilidad pública para la 
línea de transporte dP energía 
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eléctrica, tensión 220 kilovoltios, 
de un solo circuito en dúplex en 
su casi totalidad; longitud total 
130,8 km., de los cuales 65,8 
km- afectarán a la provincia de 
Burgos y los restantes a la de 
Santander; conductores cable 
aluminio-acero de 402,2 mm2- 
de sección cada uno; aisladores 
de cadena; apoyos, torres me
tálicas; origen, Central Nuclear 
de Santa María de Garoña 
(Burgos), y final de las subesta
ciones de Astillero y Puente de 
San Miguel (Santander), que 
fue autorizada por la Dirección 
General dP la Energía, con fe
cha 13 de mayo de 1968, y 
cumplidos los trámites reglamen
tarios en el catpítulo III del De
creto 2619/1966, de 20 de oc- 
tubre-

Esta Dirección General de 
Energía y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Declarar en concreto la utili
dad pública de la instalación 
eléctrica indicada a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, 
de 18 de ma,rzo, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, 
y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma deberá seguir ios trámites 
señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966 de 20 de 
octubre”.

Lo que traslado a Vdes. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos-

Dios guarde a Vds- muchos 
años.

Burgos, 5 de mayo de 1969. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

2592.-352,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

A partir del día de la fe
cha y por un plazo de quin
ce días hábiles, se h a 11 a n ex
puestos al público en la Ofici
na de Rentas y Exacciones, pa;;a 

efectos de reclamaciones, los pa
drones de contribuyentes por los 
arbitrios sobre Servicio de Alcan
tarillado, Voladizos, Canalones, 
Entrada de Carruajes y Basu
ras-

Los interesdos que se crean 
con derecho, pueden examinar
los en dicha dependencia, advir- 
tiendo que transcurrido mencio
nado plazo no se admitirá recla
mación alguna.

Miranda de Ebro, 13 de ma
yo de 1969—El Alcalde, Isaac 
Rubio.
W * *3»-**?»-**>

Ayuntamiento de Lerma
Aprobado por este Ayunta

miento el proyecto de colector 
para la Vega de Santa Cecilia, 
por un total importe de pesetas 
353.552,45, redactado por el 
Arquitecto don Alvaro Díaz 
Moreno, se expone al público en 
la Secretaría Municipal por pla
zo de quince días hábiles a los 
efectos procedentes.

Lerma, 8 de mayo de 1969. 
El Alcalde, Benigno Rodríguez 
González.

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto de colecto,.' 
de ‘‘Arroyo Revilla”, por un 
total importe de 145.171,73 
pesetas, redactado por el 
Arquitecto don Alvaro Díaz 
Moreno, se expone al público en 
la Secretaría Municipal por pla
zo de quince días hábiles a los 
efectos procedentes.

Lerma, 8 de mayo de 1969. 
El Alcalde, Benigno Rodríguez 
González.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Cubillo 

del Campo
Cumplidos los trámites regla

mentarios se saca a subasta pú
blica la enajenación de doscientos 
cincuenta metros cuadrados de 
terreno de los propios de este mu
nicipio, a segregar de la finca que 
posee en el paraje “Era”, ha
biéndose obtenido la autoriza

ción de la Dirección General de 
Administración Local.

El tipo de licitación que servi
rá dP base a la subasta es de tre
ce mil pesetas (13.000 pesetas).

Los pliegos de condiciones se 
encuentran de manifiesto en la 
S e c r e taría del Ayuntamiento, 
donde podrán ser examinados 
durante los días y horas de ofi
cina-

Los 11 c 11 adores consignaran 
previamente en la Depositaría 
Municipal en concepto de garan
tía provisional, la cantidad de 
doscientas sesenta pesetas y el 
adjudicatario prestará como ga
rantía definitiva el 5 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría Municipal 
durante las horas de oficina des
de el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, hasta el anterior al señalado 
para la subasta.

La apertura de plicas se veri
ficará en el Salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial, a las do
ce de la mañana del día siguiente 
hábil, al en que terminen los 
veinte días también hábiles.

Las proposiciones irán reinte
gradas con tres pesetas del Es
tado y acompañadas de la decla
ración jurada que señalan los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento y 
el documento que acredite haber 
constituido la fianza provisional, 
en sobre cerrado y lacrado, con 
la siguiente inscripción: Propo
sición y demás documentos para 
tomar parte en la subasta de dos
cientos cincuenta metros de terre
no, propiedad del Ayuntamiento 
de Cubillo del Campo-

El modelo de proposición es el 
que se encuentra en el pliego de 
condiciones.

Cubillo del Campo, a 12 de 
mayo de 1969----El Alcalde,
V- del Pino-

2636.-295,00

Imprenta Provincial


